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locaics, agiiculüiríi, isìdiislria, conìerciiK üierafisra y arles 
IPUECIOS DE SUSCRICION. 

Matar« y Barcelona . . . • En loíi.demásputilosdeEspaña. 
Ullrainar 

-e paga por anticipado. Números sueltos 

. . 4 rs. al mes . . llj rs. trimestre. . . 10 rá. al aCio. 
1 real y medio. 

Redacción y administración, Riera, 48. 
Los anuncios se insertaran álCnirs. línea álos suscrilores, y 32 á los no suscritos. A los suscrilores se les insertarán, gratis íi'es líneas mensuales. No se devuelven los originales, pero se inulilizarán. Las suscrlciones comienza;! siempre en 1de mes. 

PlIiNTOS Oíí SUSCüICíON. Matará, ímp:enla de Abada). H'irrdonn, Sauri, calle Ancha. Mañero Raml)la de Sania Mónica Vives, plaza de Sania Ana. Ltipcz Vernagosi callo Ancha, Rambla del centro, y rraíro lU' iihra>i tie Ciilaluiia l'iale-ria, lh\biin(i. U. Andrés (ìrauiìera, libreria nacional y esli angora, ca-lle del Obispo. 

Correos en Mataró. Entradas. Salidas. 
De Barcelona á las 7 m . U i tarde. Para Barcelona m . y ta rd . 
De Oerona á las tn. y larde. Paaa Gerona 7 m . Id . 1 larde. 

Kií los buzones se recogen LAS cartas una hora antes de la salida de los COIT<ÍOS. Correos en ̂ Barcelona. 
De Madr id 4 y inedia (. y 9 n . Para iMadrid 6 y 1 2 m . 
De Mantesa. So lsona,Berga y Car - Para iManiesa, Solsona, Barga y 

Cardona \ y inedia la rde . 
Para Valencia tí m . 4 t . 
Para Ta i ' iagona 1 i y inedia l . 
Para Gerona y estranjero 12 t . 
Para Gerona li n i . 
Para Igna lada tí y inedia in . 

dona 9 n i . 
De Valení ' ia 10 y media n i . 9 n . 
De Ta r ragona 9 noche. 
De Gerona y esl ranjero. 4 l . 
De Gerona. . . . 7 1-
!;e Igua lada 9 v media n i . I/VJ « q ii» f - CJ v' 
De Granoí lers, V i ch , Moya y Cal - l\Ti'a Gn ino l le rs , V i c l i , Moya y C a l -

des de Mon ibuy 8 n i . des de .^ lonhuy tí y media. NOTA. I,a correspondencia para Andalucía, Murcia, Albacete y Ciudad Ueal se dirige por Valencia. 

Ferro-carril de Barcelona á Gerona. 
ííntradas. 

De Barcelona á laá 7 h. 10,20 mañana. 
1(1. i,3:>, 'I. 7.0 h. tarde. 

De Kmpaliiie. 8/ío h. msii. 2,38 lard. 
De Areñs. 0,20 in. Í2, 19 6.19 tarde. 

Sal id as. 
Para Barcelona 6'2d h. H.rìO inanana, 

III. 12,21 h. 2,43 (),24 h. tarde. 
Para linipalrne. 7.7 li. ma ''. 1.55 tarde. 

Para Areiì:-. 10,30 m. 4,0 7,9 tarde 
Linea de GranoUers. 

SatUfus. De Barcelona á 6,30, 8,.30 mañana. 
De (ìerona, 0 li, 12 niaiìatia. 

I, 5,!). lardi' 

Be Barcelona á Tarraĝ ona. 
Re Barcelona á Tarragona 6 íi mañana. I.30lard(>. 

Id. á Martorell (i li. 8,3üli. 12 in;̂ nana. 2,30 li. 6 tarde. 
M. á VilafraiK-a 5 h. 12 inañana. 1,30 li. 4,30 tarde. 

De Barcelona á Zaragoza. 
De Barcelona á Zaragoza 7,30 iiuuianu. De Barcelona á Lérida 12,3o larde, 

iü. á .VI a mesa 'l.í-^ tarde.—De llarcelotia á Tarraja. 7,.') Ii. tarde. 

Tenemos el guslo de inser lar en osle mí inoro el 
razonado escri lo ( j i ie ha compueslo t in a m i g o nues-
t ro , no ec les iás l i io , y es el s igu ien le . 

REFIECSIONES SOBRE LA PASION DE 
N U E S T R O SEISOR J E S ü C ñ i S T O -

Vj¿ndu los .ludios que la nueva düiilriiia que |ji-edica-
bii Jesúcrisio bi^a muclHísijirosélilos, en vez de conside-
rar uíüuiametüe s;()l)ri.na Verdad que ella encerraba y so-
bre los milagros q.ie la acredilaban, íorin¡uon el designio 
de perder al Aulor para que el Pueblo que creía sft dis-
persase, y de Cíiluinniarle para dejarle sin pres.igio y sin 
auloridiui. Ksle i)lan estudia'do y niedilado por mucho 
[lempo luerou poniendo en práctica siicesivauienie en mu-
chos aclos de la peregrinación de Jesucristo sobre la (Ier-
ra. Eclm los (ieuionios de los cuerpos y dicen los echa en 
nombre ile Belcebú, les pregunla quien le argüira de 
pecado, y porque no le creen si les dice la verdad, y con-
leslan que es iin Samarilano, y que eslá poseiilo del de-
monio. El Pueblo sin embar̂ ô ve las obras y los milagros, 
y le sigue.—Las Auloridades Judias lemen, el Sanhedrin 
se conmueve, se forma un conciliábulo, se conoce que lo-
dos creerán en Jesucrislo, se observa que la impugnación 
de siMloclrina no sirve aule [eslinionios lan irrecusable.s 
de verdad:, y se <lice, no luy olro medio que prender á Jesus con dolo, y malaHe. lie atjui el liu Je la acusación 
y de la cruciíixion de Orislo. Uase de iniq ddad y de 
períiiJia scnUida como axioma por los ijue esiaban eiicur-
gados de nioralizar al Pueblo y de darle ejemplo —Pren-der áJems con dolo y malarie. A i-s.e lin pues se medi a 
y busca la ocasion oportuna, no se aireveii a prenderle en 
el Ti'mplo cuando esiá ensoñando en medio de los Doci • 
res, lo efecluan en la oscuridad de la noche, en despobla-
do buscando y valiéndose de un Iraidor que con un óscu-
lo lo en'reca. Las leyes se hacen callar porque asi con\ie-
ne á los designios inicuos, las tórmiilas judiciale.i se fal-
sean por la mas r linada hipocresía, se lle;ia ha.s!a á la 
crueldad, los aclos arbiirarius se loleran, en lin secrucili-
ca á Jesus coníra loda ley y derecho, y de sus resulías se 
ha salvado la Humanidad: vámoslo pues á dcinosirar. 

Consumada la Iraicion del Aposlol Judas, y pues!o 
Jesus en manos de las lurbas armadas de espadas y palos, 
le alaron como á un malhechor y condujeron á casa de 
Anas.—lie aquí una infracción de la ley, preseníar un 
preso en casa de una persona pai liciilar como era Anas 
entonces.—Los que eslán bajo la jurisdicción de los !ri-
bunales no deben ser presentados sino delanie sus jueces 
legílimos. Poner á Jesus á la presencia de Anas fué salis-
facer una curiosidad indebida, ó un deseo perverso 
Ile casa Anas le conducen á la do Caifas durante la inis-
ma noche.—Olra arbitrariedad.—La ley prohibe las ac-
tuaciones judiciales en hora !an intempesüva, a¡)enas tie-
ne tiempo de rehacerse de la aliiccion y del sus'.o t onsi-
gnienle á una detención armada cuando van á acusarle 
para hacerle morir. Caifas quiere ser su Juez, y es recu-
sable porque ha dicho conviene que Jesus muera por el 
Pueblo, Caifa.<5 es miembro de aiiuella Junla secrela que 
habla decretado su muerte sin oirle,- Caifas no puede 
juzgarle, la Jusiicia puesta en sn boca se convertirá en 

arma de partido, Caifas ha declarado bien que es enemi-
go c piial de Jesucrislo v no puede ser su Juez, sin em-
bargo ejerce las funciones de talen aquella noclie aciaga, 
eui[iifza a preguntar á Jesús por sus discípulos y dodrina, 
y tuiera que imo de sus siervos le hiera afr̂ iniosamenie el 
rosvro, al haber oido su respuesta inofensiva .. ¿<Jue ma-
yor ilegalidad se quierñ? Prosigamos sin embargo a nar-
rar ta escena nocturna. 

Los Piíucipes délas Sacerdoles, y todo el Consejo 
buscaban falso leslimonio conira Jesús para entregarle a 
la muerte, v no lo hallaron, vinieron ilespues dos íes i-
gos falsos, V dijeron íísle fJesnSj uijo jmedo destruir el 
lemplo de 'Dios v reedilkarlo despues de i res di as. ALh. 
cap 20 —Esta es la declaración i]ue quieren hacer ser-
vir de punió de partida par¿ la acusación capí ut, pei'O 
queda desván cida por si misma. iNo ciianun necbo, que 
es lo qi;e juzgan los Iribunales, no declaran sobre una 
lenuili\a, que es lo q:;e examina ta Jusiicia humana, de-
claran sobiv una posibilidad hsie, dijo, puedo drslruir el Temp'o ¿conin pues se acusa á un hombre sobre una posi-
bilidad para cû a realización ni ha buscado insirumiuios, 
ni procurádose medios? Amas de que si ei mismo que con-
liesa tener esla potestad os asegura puede uespues de Ires 
días reeililicar lo deslruido ¿que se quiere acriminar? Por 
es.o Jesús calló: esla acusación no teni.c fuerza no muie-
cia conieslacion. Echaba por consiguiente á tierra los de-
signios de Caifas y del Concejo, que aun(|ne prucediau 
con dolo en su in;erior querian parecer jusios. Por esio 
Caifas no insisie mas sobre ella; pero la consigna dada 
en el Conciliábulo debia ser cumplida, no enconiraban 
tesligos, el proceso no podía formarse, no haüia medio 
legal para perder á Jesús, hace entonces Caifas un supre-
mo esfuerzo y le pregunta bajo juramento si es Cristo hijo 
de Dios, y e»la es ülrade las ilegalidades del proceso 
Se halla Íin hombre preso delante del Pon.ílice y está juz-
gándote, debe por lo lanío responder sobre los capí.ulos 
de la acusación; los cargos .solo deben hacérsele de la re-
suliancia de las declaraciones del proceso. El acusado de-
be responder aürmando ó negando lo» hechos jus.ilicados 
y jusliciables, que cons:an en el mismo procesu; peroaqui 
leñemos un Juez que olvida lodos esUis precepto.s legales, 
solo recuerda que debe hacer morir a(|uel hombre Le 
pregunla, no lo que ha hecho, sino quien es, si es C.ris.o 
Hijo de Dios, pregunla capciosa in.en.aila ¡jara hacer de-
linijuir al acusado ijue no liene acriininai-iun en ia causa 
judicial ó en el proceso, es decir que no liahiendo luéri'os 
para la formacion, se procura que los con'r.iiga eti el 
mismo tribunal, por el mismo Pon Hice guaní.idor supre-
mo de lit ley. El Ponlílice se convierte en incitador, de 
incitador pasa á acusador, y do ac.usador á .'uez de san-
gre. Exije juramento á un preso sobre una pregunla (iiie 
aíecta á su persona, pidiendo una re.«5puesia (¡ue pueile im-
porlar la muerte al interrogado, y pone á es'e en la 
terrible alternaliva de procurarse medios de acriminación 
(según creyó Callas) ó de ser perjuro en defensa propia .. 
He.-̂ ponde Jesús, que es Cristo hijo de Dios. El PondÜce 
.ludio rasga sus vesiidos, es decir pierde la sereuitlad tan 
bien hermanada con lajus'icia, y grita ha hla.̂ jfemado. \ a 
UL necesilamos lestigos, ¿que os pareci? v loilos dicen es 
reo de muerte, se forma juicio sin pruebas, no se da de-
fensa al preso y se W. condena sii. oirle mas. lie ai]ui el 
colmo do la períidia Judaica! 

Fuera deí sî Caifas ilá j)or 'erminado el uc!o de escru-
tinio, y en vezjde conducir á Jesús á la caree!, le detiene 
arbürariamenle^ en su misma casa, \ sufre lo (¡ue no esiá 
escrito en código alguno, le escupen ignominiosamenle en 
el roslro, le abofelean y hacen objeto de mofa y de escar-
nio. La vulneración de los derechos de la üiimanidad se 
veriíica impnnemenle consenlida jor los Magistrados, la 
ley natural se djsprecia en_.el pa aciOjde la Juslicia. El 
descanso de la noche, que á nadie se niega, que se dá 
hasta á los irracionales, se niega á Jesús, el respeto debido 
al inforlunio se conculca; todo queda cn'onces en una 
completa anarquía, como si una chispa del Avei no hubiese 
caldeado aquellas inteligencias y las hubiese transformado 
en ira. El proceso no se escribe, el lumullo sucede á la 
razón, el oseándolo llega á su colmo, la iniquidad ha sen-
lado sus reales en la sala de la magis'ralura. 

lia blasfemado, dijeron, y no iiay lal blasfemia, por-
que es verdaderamen'e hijo de Dios, y lo ha probado con 
milagros, resucitando á;Lázaro, á quien todos conocen y 
ven cada dia, volvi Mido á la vida al hijo de la viuda de 
Naim, curando al ciego de nacimiento á (¡uien iiabia vislo 
el pueblo mendigando; ñus como si los hechos queatesii-
guan ¡al verdad no hablasen muy alto, los Magistrados 
hacen caso omiso de lodo, cierran los ojos para no ver, y 
quieren perderle, porpue asi les conviene. 

Todo esio pasó en aquella noche que es llamada enlro 
nosotros noche do Pasión, y fué la primera parle del acto 
sangriento que.'se con inuó siendo de dia en olro lugar, 
como vamos á ver. 

Cesado el tnmullo y vuelta la concurrencia á recobrar 
algún lan!o la calma, conocieron los Magistrados que no 
podian condenar á morir á Jesiis, porque la legislación 
ítomana les habia quilado el derecho Je \¡da v muerle, 
discurren y deicrminau ¡»resentarleá Poncio IMlalos Gober-
nador de la Jiidea á quien es'alja cometida la jin i.<diccion 
criminal en nombre de: Enqjerador Tiberio, ¡.'ero preten-
den que Pilali s conlirme no mas lo que ellos han decrela-
do, esquivando, digámoslo asi, la formaeion del procesfi 
Prelorial, por es!o cuando les pregunía de que le acusan, 
responden, si no fuese malhechor no le lo hubiéramos en-
tregado. Püaios sin embargo queriendo hacerles Ver que 
en él residía la plenî s'd de la jurisflitrion lescon'es'a en 
lono irónico «lourullo xoso'ros \ jiizgadle según vueslra 
ley.» ííepelidos con e>¡a resjuu-s a seí(unelen á la forma-
ción del pioce.so prelorial. di' nada sirve ya para ellos lo 
acordado en la sala de Caifas; fué preciso acusará Je.>--us, 
y le acusan que se hace Key tle los Jiidio.'i Se sienta Píla-
lo.« en el tribunal y le pregmra si es lal liey, á lo que re.s-
ponde, soy lley pero mí l{eino no es de este mundo.—lie 
aquí la aci'sacion deslruida enteramen'e. Es lo mismo 
que si hubiera dicho nada tiene-que temer el César por-
que no ataco su Imperio ni los pueblos á él anexos, la 
docirina (pití pretlico fiiuda un reii.o espiritual, mí Reino 
no es de aquí. Yo no he piohibido dar el lribu!o al Cesar, 
anles al con'rario, he dicho dail al César lo que os del 
(íésar y á Dio.> I(Í que es de Dios. Yo no he levantado las 
Uirbas y la mulliliid que me seguía en vista de los pii»-
digios que veridcaba en los enfermos, conocí una vez que 
qnerian de tenerme para proclamarme Rey me escapé solo 
V me escondí en el nnmle 

La his'.oria ¡eeieii c pues pulverizaba la acl:̂ ac¡on. Pi-
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